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Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de agosto de dos mil trece.- Se da cuenta con el 

correo electrónico de fecha seis de agosto de dos mil trece y anexos que lo integran, recibidos 

en la Unidad de Correspondencia de este Instituto el mismo día, con el número de folio 7139, 

por medio del cual , interpone recurso de revisión en contra de la., 

Delegación Venustiano Carranza. - Fórmese el expediente y glósese al mismo el documento,' 

antes precisado.- Regístrese en el Libro de Gobierno con la clave RR.SIP.1213/2013, con 

cual se tiene por radicado para los efectos legales conducentes. Con fundamento en los, 

artículos 78, fracción III, y 80, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acces o a la 

Información Pública del Distrito Federal, téngase como medio para recibir notificaciones el 

correo electrónico precisado en el correo electrónico de cuenta.-,Ahora bien, y toda vez quet. 

las causales de improcedencia son de orden público y estudio oficioso para toda autoridad,, , 

atento a lo establecido por la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, la cual 

establece: °Improcedencia. - Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarsEz, 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público.en ef tl 

juicio de garantías," esta Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo realiza el análisis oficioso * 

 de la procedencia del presente medio de impugnación con base en las consideraciones,,,, 

siguientes: 1). Que del análisis de las constancias obtenidas del sistema electrónico INFOMEX, 

esta autoridad advierte que con fecha cinco de julio de dos mil trece, el particular ingresó la 

solicitud de información 0415000080613, a las 00:58:13 horas dirigiendo su petición a la 

Delegación Venustiano Carranza. II). Que el particular ante la supuesta falta de respuesta a la 

solicitud de información con folio 0415000080613 promovió el presente recurso de revisión el 

día seis de agosto de dos mil trece, argumentando que hasta la fecha el Ente Público ha sido 

omiso en dar respuesta a su solicitud. III). Que de las constancias del sistema INFOMEX se 

advierte que el Ente Obligado, al considerar que no era información de oficio, contaba con diez:1 

días hábiles para emitir su respuesta, plazo que transcurrió del ocho al doce de julio y del uno 

siete de 	orto, al ser días inhábiles los días del quince al diecinueve, del veintidós al- 

" s y del veintinueve al treinta y uno de julio del año en curso, de conformidad con el 

cuerdo por el que se suspenden los términos inherentes a los procedimientos admini trativ 
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ante la Administración Pública del Distrito Federal, durante los días que se indican, mismo que 

fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día cinco de febrero de dos mil trece, 

por medio del cual se determinó la suspensión de labores, y por lo tanto que no correrían') 

términos para las actuaciones gubernamentales de la Administración Pública Local.- Vistos los 

antecedentes y consideraciones descritos en el cuerpo del presente proveído, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I, y 83, fracción I de la Ley de Transparencia y .;, 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, así corno de lo dispuesto por el diverso,1 

artículo 72 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en relación con lose 

numerales Tercero, fracción IV, Décimo Cuarto, fracción I, y Décimo Sexto del Procedimiento: 

para la Recepción, Sustanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 

Interpuestos ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el presente recurso 

de revisión, toda vez que aun transcurre el plazo para que el Ente Obligado emita 

respuesta alguna. Notifíquese el presente acuerdo a la particular a través del Medio 

señalado para tal efecto. Así lo proveyó y firma la Maestra Diana Hernández Patiño, - 

 Titular de la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de este Instituto, lo anterior de,a 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 21, fracción III, de amento Interior del) ,  

stituto 	Acceso a la Información 	blica y Protecc"•Datos Personales del 

Federal. 
/LAG/MALY 
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 Tramparencla y Acceso a la información Pública del Dekiln Federal o le Ley de  Protección de Datos Personilla* pele el Oblato Federal, sal come e auteridedeSeirielleolenalm 	el que en Imbae del 
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dentelle y coreo electronic, alar obligatorios y sin ellos no podre acceder al modo o completar el Irárnte pera interponer Rema. de %Mien. de Reeiheelen e Deudielee. Mbilime, la bf 
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